
www.diariolongino.cl14 Domingo 26 de Noviembre de 2023

Carlos Saldivia
www.elmostrador.cl

Concretar la expulsión por vía adminis-
trativa de 12 mil extranjeros antes de 
fin de año, como conminó la bancada 
de RN a la ministra del Interior, Caro-
lina Tohá, bajo amenaza de acusación 
constitucional –a pesar de que los de-
cretos de abandono del país están fir-
mados y pendientes desde hace años–, 
es materialmente imposible.
Si bien en 2023 el Servicio Nacional de 
Migraciones (Sermig) inició 7.147 ex-
tensos procesos para la salida forzosa 
de migrantes, se han dictado solo mil 
decretos de expulsión en estos meses. 
De estos últimos, la PDI ha materiali-
zado, entre enero y mediados de no-
viembre, apenas 735 expulsiones: 239 
fueron empleando la vía administrativa 
gubernamental y 496 por sentencia ju-
dicial de tribunales.
A todas luces, la cantidad de funcio-
narios de la Policía de Investigaciones 
y de Migraciones no dan abasto para 
acelerar los procesos. En ese contexto 
de escasez de efectivos, pareciera tam-
bién haber enredos de cifras.
Según el Sermig, en 2022 se realizaron 
1.066 expulsiones, de las cuales 31 fue-
ron administrativas y 1.035 judiciales. 
Pero en el Ministerio del Interior y en 
la PDI tienen otro número de expulsio-
nes administrativas ejecutadas: en sus 
registros figuran 195 ese año.
De acuerdo con la legislación vigente, 
existen tres entidades que pueden dic-
tar expulsiones: el Servicio Nacional de 
Migraciones, la Subsecretaría del Inte-
rior y el Poder Judicial.
Las causales para la medida son múlti-
ples: arribar al país con prohibición de 
ingreso; tener condenas o estar proce-
sados en el extranjero; pertenecer a 
movimientos terroristas o estar en lista 
de Interpol; ingresar o salir eludiendo 
el control migratorio; haber sido con-
denados en Chile por delitos graves o 
bien simple delito y cuya pena no esté 
prescrita; no haber dado cumplimiento 
a la orden de abandono; encontrarse 
en Chile no obstante haber vencido su 
permiso de permanencia transitoria; 
reincidencia; tener trabajos sin visa; 
falsificar documentos, entre otras.
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medida tenían un plazo de 10 días para ape-
lar al servicio. Según detallan en el Gobier-
no, con la antigua ley, si no eran acogidos los 
descargos, efectivos de la PDI debía notificar 
en persona una orden de abandono del país 
en un plazo de 48 horas.
Con el fin de agregar formas alternativas de 
notificación de expulsión administrativa de 
migrantes, con la modificación de la ley se 
permitió que las notificaciones del procedi-
miento de salida se realicen por carta certi-
ficada o correo electrónico. Se presume que 
las cartas y los emails han sido entregados 
a sus destinatarios al tercer día de su envío, 
aunque nunca lleguen.
Eso, en teoría, agiliza el procedimiento, el 
cual ha sido cuestionado por abogados ex-
pertos en deportación de inmigrantes. No 
obstante, si es rechazada la apelación al 
Servicio Nacional de Migraciones, tras 48 
horas la PDI debe ir al domicilio del expulsa-
do para detenerlo y deportarlo. Sin embar-
go, los policías no tienen orden de ingreso y 
registro del inmueble, por lo que –explican 
en el Ejecutivo– solo llegan hasta la puerta 
del domicilio preguntando si la persona se 
encuentra.

CUESTIONAMIENTOS DE ABOGADOS DE 
DD.HH.

Los procesos de expulsiones exprés han sido 
cuestionados por varios abogados especia-
listas en derechos humanos (DD.HH.) y sis-
temas migratorios. Entre ellos, la directora 
de la Clínica Jurídica del Migrante de la UDP, 
Francisca Vargas.
“Eso es lo que ellos llaman burocrático. Me 
parece que no es lo correcto, porque las per-
sonas tienen derecho a defenderse y decir 
algo. Si te van a sancionar, o si me van a acu-
sar de que robé un banco, tengo derecho a 
decir ‘oye, no, yo no fui’ o ‘mira, tenía ham-
bre, tomé 10 mil pesos’. Derecho a un de-
bido proceso, deben respetarse los tratados 
internacionales, como la Convención de los 
Derechos del Niño, y la Constitución y dere-
chos humanos”, señala la experta de la UDP.
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El protocolo de la PDI, para 
materializar las expulsiones, 
contempla que cada extran-
jero que sea expulsado a 
través de un vuelo comer-
cial, sea escoltado por dos 
policías hasta el lugar de su 
nacionalidad.
Por ello, los cerca de 8 mil 
oficiales de Investigaciones 
no darían abasto para ace-
lerar las deportaciones de 7 
mil o 12 mil personas, como 
propone la bancada de Reno-
vación Nacional (RN).

A eso se suma que la dotación 
del Departamento de Migra-
ciones y Policía Internacional 
es cercana a los 700 oficiales 
y asistentes policiales.

El costo de la expulsión
En promedio, detallan en el 
Sermig, cada expulsión cues-
ta entre $3 millones y $3.5 
millones. Por lo cual, la salida 
forzada de las 12 mil perso-
nas pendientes implicaría 
gastar, solo en pasajes, “unos 
40 mil millones de pesos”, 
mientras que el presupuesto 
anual del Servicio Nacional 
de Migraciones es de $ 22 mil 
millones.
En el marco de la tramitación 
en el Congreso del Presu-
puesto 2024, el integrante de 
la Comisión de Seguridad del 
Senado, Iván Flores (DC), exi-
gió al Gobierno respaldar la 
indicación para asegurar re-
cursos que permitan a la PDI 
comprar un avión y aumentar 
el número de expulsiones de 
extranjeros que han cometi-
do delitos en el país.

Ante la imposibilidad de usar 
aviones de la FACH para vue-
los a Venezuela (el país con 
mayor número de expulsa-
dos), ya que el Gobierno de 
Nicolás Maduro “no permite 
el arribo de vuelos militares, 
cómprenle un avión a la PDI”, 
dijo el senador Flores. Según 
indicó, ya están las cotizacio-
nes: un avión para 80 pasa-
jeros vale 15 mil millones de 
pesos.
“En el próximo presupuesto 
hay 7 mil millones de pesos 
para expulsar, en el mejor 
de los casos, 2 mil personas, 
porque en los vuelos co-
merciales solo permiten dos 
expulsados con cuatro fun-
cionarios de la policía custo-
diando. Entonces, con el pre-
supuesto de 2 años se puede 
comprar el avión institucional 
y que sea la PDI, que tiene los 
pilotos, que tiene la bencina 
y el conocimiento, y lleve 80 
personas, mitad expulsados y 
mitad policías”, afirmó Flores

ATRASOS HISTÓRICOS DEL 
DEM

Desde el Ejecutivo explican 
que los retrasos en la trami-
tación de salidas de migran-
tes comenzaron hace una 
década, en el desaparecido 
Departamento de Extranje-
ría y Migración (DEM), cuyo 
“personal era aún más redu-
cido y la medida no era una 
prioridad”. Sostienen que 
el aumento de la llegada de 
venezolanos, colombianos y 
de otras nacionalidades co-
menzó en el primer Gobier-
no de Sebastián Piñera y que 

esto se disparó en el segundo 
mandato.
En la actualidad existen 12 
mil personas en condición de 
ser expulsadas y se abrieron 
más de 7 mil nuevos expe-
dientes. A estas se suman mil 
resoluciones firmadas por 
las autoridades, que se en-
cuentran a la espera de ser 
ejecutadas.
La cantidad de expulsados 
por vía administrativa ha ido 
variando. En 2018 habrían 
sido 302; en 2019 se llegó 
a un peak de 576; en 2020 
se redujo a 202 y –según el 
Sermig– en 2022 hubo 31, 
esto debido a la entrada en 
vigencia de la Ley 21.325 
que estableció un proceso 
burocrático.

DIFICULTADES PARA ENCON-
TRAR Y DETENER

Las escasas 31 expulsiones 
administrativas de 2022, afir-
man en el Servicio Nacional 
de Migraciones, se explican 
por la entrada en vigencia de 
la citada Ley 21.325, en febre-
ro de 2022, “que estableció 
un proceso burocrático y poco 
eficiente para llevar adelante 
las notificaciones y posterior 
expulsión”.
El procedimiento –que fue 
cambiado en agosto de 2023– 
implicaba que los efectivos de 
la PDI debían notificar perso-
nalmente y en el domicilio a 
los extranjeros la medida, por 
lo que en la mayoría de los 
casos las direcciones de sus 
viviendas habían cambiado y 
estaban inubicables.
Además, los receptores de la 
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